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S3¿declara texto otlcial y auténtico el délas 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de 20 de febrero de 186í) . 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta toúo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva-
provincias. 

[Reales órdenes de 26 de Setiembre de í S 6 í 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Negociado 2.° 

sif -
i . 

é i 
a qt 
i de 
ente 
didii 
stici 
senci 

Terminando el 30 de Junio próximo la contrata del 
de impresión y publicación de la Gaceta de 
el Excmo. Sr. Gobernador General se ha ser-

disponer se saque de nuevo á licitación pública di-
Moservicio, teniendo lugar el acto de la subasta en esta 
teretaría el dia 25 del entrante mes á las diez de 
mañana, con entera sujeción al pliego de condi-

Les que se inserta á continuación. 
: ; Manila, 21 de Mayo de 1890.—A. Monroy. 

roes; 
ffVl ^ 0 de condiciones para la adjudicación en pública 

Paij mhsta del servicio de pnhlicacion de la Gaceta de 
Pelci Haniia, durante dos afios; esto és, desde el dia p r i -
biicj w de Julio de 1890 hasta el 30 de Jimio 1892 

phos inclusive, cuyo acto tendrá lugar en la ¡Se-
mtaria del Gohierno General el dia 25 de Junio 

wimo á las diez de la mañana, ante la Junta 
hpecial creada al efecto. 
| El servicio de impresión con todos los g-astos 
material necesarios, y el de la circulación y ad-

§DÍstracion de la Gaceta se sacarán á licitación pú-
a por dos años contados desde el dia l.0de Julio 

íximo hasta el 30 de Junio de 1892, adjudicándose 
quien se obligue á verificarlo á menor precio de 

^ericion mensual para los suscritores forzosos. 
2.' La Gaceta se publicará todos los dias y el 
el en que se tire será igual en clase y di men

tones al que se emplea en la actualidad. 
ldeV 3* La Gacela consistirá en número entero; pero 

t el material que existiere para la publicación cu-
e ]M iere en medio número la obligación del contratista 

¡limita á publicar éste. Esto sin embargo, cuando 
I Secretario del Gobierno General lo conceptuase ne-

iciaJ Bario porque el espacio de un número no bas-
'•^j íe á la inserción de documentos oficiales, podrá 
lóniá Dgir al contratista, sin aumento de precio, a tirada 
o * b los pliegos suplementarios que se necesiten para la 

«blicacion íntegra de aquellos. Por las Gacetas ex-
' iw Ordinarias que acuerde el Gobierno General pu-
ie ¡¡ pr , tampoco recibirá remuneración alguna el con

mista. 

4.a La tirada ordinaria escederá en cincuenta ejem-
es!í' bes, cuando menos, al necesario para el servicio 
iv ^ suscritores, á ñn de que haya para completar des-

m colecciones. 
t â Cuando mediase previo aviso, la tirada será 
' ^ ^ numerosa como la Secretaría del Gobierno General 
eiS ^pusiere, sin que el contratista tenga derecho á 
•¡rf lás retribución por el exceso de ejemplares pedidot1, 
vn¡| * la del importe de papel y gastos de la tirada, 
;nj se satisfarán por la oficina que hubiese reclamado 
a pe exceso de tirada, con cargo á sus fondos de es-

fritorio. 
i r En los dias siguientes á los de fiesta entera, 
?&iosa ó de córte, se publicará únicamente medio 
^ o , sea cual fuere el material dispuesto para la 
^cacion, á no ser que por la importancia.de éste 
'ordenase la tirada del número completo. 

El contratista recibirá é insertará en el nú-
^ próximo, ó en el que le fuere señalado, y por 
: Men que se le fije, los documentos que al efecto 
í, e remitan por la Secretaría del Gobierno Gene-
T W a las diez de la noche de cada dia, en cuya 
^ podrá dar principio á los trabajos de ajuste y 
L^a; pero queda en la obligación de prorrogar es-
operaciones hasta laque conviniere al mejor ser-
^ cuando recibiere prévio mandato. 

¿I Publicará asimismo en los primeros dias de 
Ct:.a des un índice de todas las Leyes, Reales De-

1̂ , 8 y demás disposiciones superiores que se inserten 

ilií 

durante el mes anterior, cuya redacción se acomodará 
á la del que se forma para la Gaceta de Madrid. 

9. a El orden de confección de la Gacela será el 
que designe el Secretario del Gobierno General, á quien 
compete la dirección inmediata de este servicio. 

10. Los tipos que se usarán en la confección de 
la Gacela serán españoles de los cuerpos de fundi
ción doce, cuerpo, once, cuerpo diez, cuerpo nueve y 
cuerpo siete en la proporción que determine el Se
cretario del Gobierno General Director. 

Los tipos se usarán solo mientras se conserven 
en buen estado, siendo reemplazados por otros nue
vos cuando el Director lo determine, oyéndose el in 
forme de peritos en caso de reclamación del con
tratista. 

Con autorización del Director podrá el contratista 
sustituir los tipos de fundición española por otros 
extranjeros, siempre que Ja letra sea clara y no al
tere en nada el tipo y dicción castellana en que 
debe salir tirado el periódico oficial. 

11. El contratsta es responsable de la buena co
rrección tipográfica de la Gaceta; facilitará pruebas, 
sin embargo, siempre que se lo reclamaren parave^, 
rificar últimas correcciones. Las FáItás~por nvorrec-
clones, que alteren el concepto textual de los docu
mentos, y las tipográficas repetidas, darán lugar á 
multas de veinticinco á quinientas pesetas, que se 
harán efectivas inmediatamente, sin perjuicio de lo 
demás á que hubiere lugar por la gravedad de 
aquellas. 

12. Igual responsabilidad y en los mismos térmi
nos se le exigirá irremisiblemente si dejase de i n 
sertar en la Gaceta los documentos que se le remitan 
con este fin por la Secretaría expresada, y en el nú
mero 6 números que so le designen; sin que sirva 
de disculpa la extensión de los mismos, puesto que 
con este fin se extipula en la condición 3.a la tirada 
de suplem-nto si fuese necesario. 

13. Contrae también la responsabilidad á que hu
biere lugar según la gravedad del hecho si publicare 
alguno que carezca de la firma, sello ó contraseña 
convenida del Oficial encargado de entregar los do
cumentos que han de publicarse, conforme á lo dis
puesto en las reglas de 26 de Marzo de 1861. 

14. E l contratista servirá la Gaceta sin retribución 
alguna á las Autoridades y funcionarios siguientes: 
Gobierno General 20 ejemplares. 
Excmo. Sr General 2.° Cabo 1 ' id . 
Excmo. é l imo. Sr Arzobispo . . . . 1 id. 
Excmo. Sr. Comandante general de Ma

rina 1 id . 
l imo. Sr. Presidente de la Real Audiencia 

de Manila 1 id. 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia de 

Cebú , . . . 1 id. 
Excmo. Sr. Intendente general de H.a . 1 id. 
Excmo. Sr. Director general de Adminis

tración Civil 1 id . 
Sr. Fiscal de S M. en la Audiencia de 

Manila 1 id . 
Sr. Fiscal de S. M. en la Audiencia de 

Cebú i id . 
Sr. Secretario del Gobierno General. . . 1 id . 
Sr. Director de la Gaceta 1 id . 
Gobierno General de la Colonia de Hong-

kong 1 id . 
Id . id- de Saigon 1 id . 
Id . id. de Macao 1 id . 
Id . id . de Yokohama i i d . 
Id . i d . de Nueva C a l e d o n i a . . . . I id . 
Cónsul Español en Hong-kong . . . 1 id . 
Id . i d . en Saigon i id. 
I d . id . en Macao 1 id. 
Id . id . en Yokohama 1 id . 

Id . id. de Nueva Caledonia . . . . 
Id . id en Singapore. . . . . . . 
Excmo. Sr. Ministro Residente de Es-

id. 
id. 

paña en Tokyo 1 id. 
15. Las demás Autoridades, Corp .raciones, oficinas 
funcionarios públicos á quienes se les venía faci

litando gratis la Gaceta y que por la necesidad que 
tienen de conocerlas disposiciones y documentos ofi
ciales que se publiquen nn aquella, se suscribiesen 
á dicho periódico oficial, serán considerados, pára los 
efectos del importe de la suscricion, como suscritores 
forzosos, sin que por tanto pueda el contratista co
brarles mayor precio que el en que se adjudique el 
servicio para estos. 

16. E l contratista queda obligado á repartir al do
micilio de todas las Autoridades, Corporaciones, ofici
nas y funcionarios que deban recibirlo en esta Ca
pital, todos los dias antes de las ocho de la mañana, 
el número de la Gaceta correspondiente ai mismo dia, 
y á remitir en un paquete á cada Jefe de provincia, 
por toda proporción de correo, los publicados desde 
la remesa anterior que sean destinados á los Tribu-
nalgs de. jo..?., puebktg..- jjuÍÍ-,1QS. raertvir^.n uur pin"-'1' ' '*^' '- ' 

He los mismos Jefes; siendo de cuenta del contra
tista el franqueo prévio de estos paquetes, asi como 
de todos los números dirigidos á otros suscritores for
zosos ó voluntarios y que presenten en la Adminis
tración de Correos, con arreglo á las tarifas para las 
empresas de los periódicos particulares que se publi
can en esta Capital, sin ulterior derecho á reclama
ción de ninguna especie por este franqueo obligatorio. 

17. Los paquetes de la Gaceta destinados á los 
Jefes de las provincias los presentará el contratista 
en cada correo dos horas antes de la salida de la 
Administración general del ramo, acompañando f c-
tura firmada del número y dirección de los paque
tes, para que quede en la misma dep3ndencia y sirva 
de descargo á aquel en caso de reclamación. Esto 
no obstante, cuando se le reclame por cualquiera de 
los suscritores algún número que haya dejado de 
recibir por error material ó estraví) , el contratista de
berá remitirle los números reclamados sin retribución. 
Los números que se le reclamen después ele treinta 
dias de la fecha en que debieron recibirse le serán 
abonados por quien corresponda. 

Todas las reclamaciones por faltas de números de
berán dirigirse al contratista, pudiendo hacerlo á la 
Dirección cuando el contratista no atienda aquellas 
reclamaciones, según así se hizo saber en la Gaceta 
del dia J4 de Julio de 1888. 

18. El precio de suscricion mensual para cada uno 
de los suscritores forzosos será el más beneficioso que 
resulte en la licitación, bajo el tipo de cuarenta y 
nueve céntimos de peso que es el de la actual con-
trata, entendiéndose desde luego que el precio men
sual que satisfarán los suscritores particulares será 
el que fijare el contratista, siempre que no exceda de 
un peso al mes para los de esta Capital y un peso, 
doce, cuatro octavos céntimos para los de provincia. 

19. E l importe de las suscriciones forzosas, lo co
brará el contratista por meses vene dos en virtud del 
libramiento á su favor que se expedirá en la Capital 
por la Dirección general de Administración Civil y con 
cargo á la Caja central de ramos locales. 

20. El contratista tendrá derecho á cobrar de los 
rematantes de todos los servicios que subaste el Es
tado ó el Municipio el importe de la publicac'on en la 
Gaceta de los respectivos pliegos de condiciones, sin 
que este importe pueda exceder de dos céntimos de 
peso por línea y por una sola publicación. 

Los pliegos de condiciones por la contratación de 
todos los servicios del Estado ó Municipio se publi
carán en la Gaceta por una sola vez, pudiendo pu
blicar en las Gacetas sucesivas, por las veces que 
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se crean necesarias, los anuncios correspondientes re
firiéndose á la Gaceta en que se haya publicado el 
pliego de condiciones respectivo. 

21 . E l contratista queda obligado á remitir gratis 
un ejemplar de la Gaceta á las Autoridades judicia
les ordinarias de Guerra y de Marina que hayan pu
blicado aquel dia, edictos ó providencias de su j u 
risdicción. 

22. El número de pueblos de estas Islas erigidos 
civilmente en la actualidad y que por lo tanto son 
suscritores forzosos á la Gaceta, según lo previene la 
Real orden de 26 de Setiembre de 1861, asciende á 
972 según la relación que se facilitará al rematante. 
Este número se aumentará, si por omisión de alguno 
ó creación de nuevos pueblos se hiciere necesario el 
aumento; p^ro entendiéndose que los nuevos suscri
tores forzosos entran en las condiciones de los demás 
respecto al pago de suscricion con cargo á fondos 
ocales. 

23. La subasta del servicio de que trata este pliego 
de condiciones se verificará, por pliegos cerrados, que 
se presentarán en el despacho del Secretario del Uo-
bierno General el dia 25 de Junio próximo g las diez de 
la mañana, ante una Junta compuesta del mismo Jeí -, 
Presidente; de un Jefe de Negociado de 1.a clase de la 
Dirección general de Administración Civil; del Jefe de 
Negociado respectivo de la misma Secretaría y del 
Escribano de Gobierno. Dadas las diez y media de 
la mañana, debiendo regirse el acto por el reloj 
de la misma SeTetaría, se abrirán los pliegos que 
hubieren sido presentados y se adjudicará la contrata 
al firmante de la proposición más ventajosa á los 
suscritores forzosos. 

24. A toda proposición acompañará precisamente 
una carta de pago ó documento bastante á justificar 
que el firmante de ella ha depositado en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería Central de Hacienda pública, 
la cantidad de 1080 pesos efectivos con destino espe
cial á garantir la responsabilidad, que pueda contraer 
en el acto de la subasta de la Gaceta. Será nulo y 
rechazado en el momento de su presentación todo 
pliego que no incluya este documento de fianza. 

25 La fianza de que trata la condición anterior 
será devuelta, después de la subasta, k los licitado-
res cuyas proposiciones no hubiesen sido admitidas. 
La fianza correspondiente al autor de la más ven-
taj sa ó admitida continuará en depósito, aumentán
dose en lo necesario á completar el diez por ciento 
de la can idad á que ascienda el importe del ser
vicio al precio que se remate, para constituir la fianza 
qÜfe l i a ' i c r o o p o n d c r a l c u m p l i o a i c u t o d e e u o o m p r o 
miso hasta después de terminado el plazo de la 
contrata que será devuelta, prévia certificación de sol
vencia que expedirá el Sr. Secretario del Gobierno Ge
neral como Director de la Gaceta. 

26. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Sr. Pre
sidente de la expresada Junta solo entre los autores 
de aqellas, adjudicándose el remate al que mejore más 
su proposición. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número or
dinal menor. 

27. Si cerrado y adjudicado el remate, escriturado 
en debida forma el contrato y antes y después de 
principiar el cumplimiento, dejase el contratista de 
publicar la Gaceta con sujeción á estas condiciones, 
dispondrá el Gobierno General lo que convenga á la 
continuación de la publicación expresada, en tanto 
no pueda verificarse otra subasta, quedando el con
tratista obligado á cubrir la diferencia de costo en 
2^erjuicio de los intereses locales según cuenta, y al 
efecto se incautará por de pronto la Dirección general 
de Administración Civil de la cantidad de la fianza 
y de las correspondientes al contratista por mensuali
dades vencidas ó en partes de ellas devengadas y no 
percibidas. 

28. Sin expreso consentimiento del Gobierno Ge
neral no se podrá ver íicar el traspaso de esta con
trata, quedando personalmente responsable del cum
plimiento el que la hubiera obtenido en licitación 
pública. 

29. Se declara nula y será rechazada toda pro
posición no redactada según el modelo que se in 
serta á continuación. 

30. Los gastos de escritura y demás que ocasione 
la subasta deberán ser de cuenta del rematante. 

31- Los incidentes de la subasta no previstos en 
este pliego de condiciones, se resolverán con vista 
de las disposiciones generales vigentes en materia 
de contratación de servicios públicos. 

32. E l contratista se obliga á subvencionar con 
la cantidad de cincuenta pesos mensuales á la Direc
ción de la Gaceta con destino á los gastos de mate
rial que en la misma ocurra y á gratificar á un Re
visor de pruebas que se nombrará por el Director y 
al cual diariamente se le remitirán las de cuanto deba 
publicarse con la debida anticipación á la tirada del 
periódico, y después de hechas las necesarias corree- | 
cienes. 

33. E l contratista tendrá obligación de continuar 
prestando el servicio de que se trata, por espacio de 
seis meses y con las mismas condiciones, si á la 
terminación de su compromiso no se hubiese con
tratado de nuevo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. (aquí el nombre ó los nombres de los que 
contrae el compromiso), se compromete á publicar 
la Gaceta de Manila por el tiempo y con estricta suje
ción á las condiciones relativas á este servicio, publi
cadas en la Gaceta del dia de ,.por el precio 
de al mes cada uno de los suscritores forzosos.' 

Fecha y firma del licitador. 
Aprobado por S. E. 

Manila, 21 de Mayo de 1890.—A. Monroy. 

Farte militar-
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 26 de MoAfo de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 68 y 73.—Jefe 

de dia, el Comandante del núm. 70, D. Adalberto de 
Hevia.—Imaginaria, otro del núm. 73, D. José J i 
menez.—Hospital y provisiones, n.0 70, segundo Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 70. 

De órúen de S. E. el General Gobernador Mili tar .— 
El T. C. Sargeato mayor, José García. 

A-nixncios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
'El que se considere con derecho á un cabrito, co

gido suelto en la vía pública, que se halla depositado 
en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á recla
marlo eu esta Secretaría dando previamente señas en 
él, dentro del término de seis dias, contados desde 
esta fecha; en la inteligencia que de no hacerlo así, 
caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial», para que llegue á conoci
m i e n t o dol interesado. 

Manila, 20 de Mayo de 1890.—Bernardino Marzano. 1 

El dia 2 de Junio próximo, se abrirán de nuevo en 
el Ateneo Municipal, las clases de primera enseñanza 
elemental y superior, y el 15 del mismo, todas las que 
corresponden á la segunda enseñanza, cuya matrícula 
para el curso académico de 1890 á 1891, estará abierta 
en la Secretaría del. establecimiento desde el 1.° del 
mismo mes. 

Los derechos serán de dos reales por asignatura que 
so han de satisfacer en la Tesorería del Excmo. Ayun
tamiento. 

Los padres ó tutores de los niños que han de i n 
gresar en las clases de primera enseñanza, obtenida 
la solicitud del Rector del Ateneo, deberán recoger del 
Sr. Regidor Inspector del mismo, la papeleta necesaria 
para el ingreso en la escuela. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en la 
«Gaceta oficial», para conocimiento de los interesados. 

Manila, 20 de Mayo de 1890.—Rernardino Marzano. 1 

No habiéndose presentado postor alguno en el con
cierto público celebrado el 10 del actual para la venta 
del solar perteneciente á la obra pía de Garriedo, exis
tente en el pueblo de Mariquina de esta provincia, se 
saca á nuevo concierto para su remate en el mejor 
postor, el espresado solar, con la rebaja de otros 10 por 
ciento del tipo que se sirvió en el últimamente cele
brado, ó sea bajo el de 147 pesos y 05 céntimos, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta oficial» de los dias 9 y 14 de Julio último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Iltmo. Sr. 
Gorrigidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, 
en su despacho situado en las casas Consistoriales, el 
dia 31 del actual á las diez de su mañana. 

Manila, 20 de Mayo de 1890.—Bernardido Marzano. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Contribución industrial y especial de tabaco. 
El chino Tan-Pinco, vecino del pueblo de Binondo, 

se presentará eu esta Administración de Hacienda, 
dentro del término de tres dias, para ser notificado 
de una previdencia recaída en expediente de defrau
dación que contra el mismo se sigue por esta oficina. 

Manila, 24 de Mayo 1890.—Juan Pacheco. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Sección del Material. Negociado 4.° 
Por disposición del Excmo. é Il tmo. Sr. Coman

dante general del Apostadero y (Escuadra, el Lánes 
26 del corriente, quedará instalada y funcionará en 

el Arsenal de Cavits, la Intervención del citado ^ „ 
taderb. 

Lo que de orden de dicha superior autoridad tÁ0 
publica en la «Gaceta de Manila» pira general J i'8 
nocimiento. " ; 

Manila, 24 deMavo de 1890.—Juan de D. üssra ';er 
' ' • 1 W 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONED^ : 
D E LA. D I R E C C I O N O E ME R A L IHí A D M I N I S T R A C I O N C l V t L 

Por disposición de la Dirección general de 4.dmirt 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta púb l i ^ " 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza (le 
ses del segundo grupo de la provincia de Bohol, baj& 
tipo en progresión ascendente de 540 pesos, 90"' tipo en progresión ascendente de o 4 ü pesos, yucenti^ ' 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de rr?: : 
diciones publicado en la «Gaceta» de esta «lapital, Ú 

mdiente al dia 29 de Noviembre del** 

n t 

mero 152, correspo 
El acto tendrá lugar ante la Juntado Almonedas de lav 
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 ^ 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (IQ 
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
vincia el dia 17 de Junio próximo á las diez en punto 
mañana. Los que deseén optar á la subasta podrán 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello fjL, 
acompañando precisamente por separado, el documej * ^ 
de garantía correspondiente. 

Manila. 16 de Mayo de 1890.—Abraham García Garcá |¿l 

Por disposición de la Dirección general de Adminii:i 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública ( 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza den 
ses del cuarto grupo de la provinciade Bohol, bijo elti 
en progresión ascendente de 528 pesos, 1 céntimo anô  
les, y con entera.y estricta sujeción al pliego de condieio f 
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm.B i , 
correspondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. El ¿ L 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresÉ [ 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la call«j| 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramurosl fl0 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el( P 
17 de Junio próximo á las diez en punto de sa n 'a 
ñaña. Los que deséen opt-ir á la subasta, poiruipn i pi] 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sel iblií 
10.*, acompañando precisamente por separado, eU j ( 
cumento de garantía correspondiente. -ir 

Manila, 16 de Mayo de 1890.—Abraham CM L 
García. 

Por disposición déla Dirección general de Administá f3. 
cion Civil, se sacará a nueva subasta pública el arded P ' 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del n K 
mer grupo de la provincia de Tarlac. bajo el tipos 
progresión ascendente de 1283 pesos, G céntimos anij [ 
les, y con entera y estricta sujeción al pliego dei 
diciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital,iB si| 
mero 120, correspondiente al dia 28 de Octubre 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Alni 
nedas de la expresada Dirección que se reunirá 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquin» 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) yeD 
subalterna de dicha provincia el dia 17 de Junio próxi*! 
á las diez en punto de su mañana. Los que deseén optarl̂ P 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones, exten ^ 
das en papel del sello 10.", acompañando precisamen ex{ 
por separado, el documento de garantía correspondieatí la ( 

Manila, 16deMayo de 1890.—Abraham García García acc 

Por disposición de la Dirección general de 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pábli ipU 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
reses del 7.° grupo de la provincia de Bohol, bsÉ'/O 
el tipo en progresión ascendente de 545 pesos, 40 tal 
timos anuales, y con entera y exLricta sujeción ai plî ione 
de condiciones publicado en la «Gaceta de Manil»1 ofre 
núm. 154, correspondiente al dia 1." do DiciemliHe; 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de #¡dos 
monedas de la espresada Dirección que se reunirá* En 
la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo es 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudi 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 17 
Junio próximo á las diez en punto de su mañana. &1 
que deseen optar á la subasta, podrán presentar * !f R 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acomp1 s pi 
ñando precisamente por separado, el documento deg* Hed 
rantia correspondiente. , ^ 

Manila, 16 de Mayo de 1890.—Abraham 
García. 

tu 

Por dispos-cion de la Dirección general de Ad" 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta públic*1 
arriendo del sello y resello de pesas y medicas 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progres101 
ascendente de 3607 pesos con 92 céntimos anuí 
y con entera y estricta sujeción al pliego de COD^ J 
clones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, n ú ^ ' 
138, correspondiente al dia 15 de Noviembre de 1° 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm- ^ 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriof 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de^ 
provincia, el dia 17 de Junio próximo á las diez en p0' 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, ! 
drán presentar sus proposiciones extendidas enpap6*1 
sello 10.°, acompañando precisamente por separada 
documento de garant ía correspondiente. ^ 

Manila, 
García. 

16 de Mayo de 1890.—Abraham 

[ 



de Manila.—Núm. 144 

A 03icion de la Dirección general de A.dministra-
H f ,e sacará á nueva subasta pública el arriendo 

K ¿e la matanza y limpieza de reses del 12.° 
i !|a provincia de Bohol, bajo el tipo en progresión 

de 569 pesos, con 99 céntimos anuales, 
W y estricta sujeción al pliego de condicio-
lHdo en la «Gaceta de Manila» núm. 155, 

•¿ente al dia 2 de Diciembre de 1888. El acto 
US ,Hr ante la .Junta de Almonedas de la expre-
X ^ion, que se reunirá en la casa núm. 1 de 

m arzobispo esquina á, la plaza de Mono
ica »,( "ufaros de esta Ciudad) y en la subalterna 

H rprovincia, el dia 17 de Junio próximo á las 
i ^nto de su mañana. Los que deséen optar á 

l podrán presentar sus proposiciones exten-
CQ̂  l'̂ pel del sello 10.°, acompañando precisamente 

ido. el documento de garantía correspondiente, 
jg de Mayo de 1890.—Abraham García García. 2 

mosicion de la Dirección general de Adrninis-
^nlíjífil, se sacará á nueva subasta pública el 

'del arbitrio de la matmza y limpieza de re-
|,oTUpo de la provincia de Tarlac, bajo el tipo 

pt Teáion ascendente de 2196 pesos anuales, 
¡¡tera y estricta sujeción al pliego de con-

^ publicado en la «Gaceta» de Manila nú 
«correspondiente al dia7 de Diciembre de 1888. 
jdrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 

' "Ipireccion que se renuirá eu la casa núm. 1 de 
¡el Arzobispo, esquina á la plaza de Morianes, 
josde esta Ciudad) y en la suba!terna de dicha 
el dia 17 de Junio próximo á, las diez en punto 

iptinana. Los que deseén optar á la subasta po-
flj litar sus proposiciones extendidas en papel del 

1 acompañando precisamente por separado el 
| de garantía correspondiente, 
íede Mayo de 1890.--Abraham García García. 1 

ICíl 
de 
el ti 
ana 
dici* 
ra. 
51 j 

i!le 
iros 

ose padecido un error material en el pliego 
iones que debe servir de base para la su-
arriendo de las tierras comunales de Ba-
pueblo de Cainta de la provincia de Mo-

seiblicado en la «Gaceta» de esta Capital, nú-
elüió de '27 de Abri l último y cuyo acto debe 

jar el 27 del actual; se ha acordado por el 
^•fl Rr. Director general de Administración Civil 

|u8 dicho error entendiéndose que el pliego 
w irá de base para subastar dicho arriendo, será 

inserta á continuación. 
19 de Mayo de 1890,—Abraham García 

rcia.l 

nei 

•l pi* 

ana-
cd í condiciones que ha de servir de base para 

^1, ni rsubtsta pública el arriendo de las tierras 
Jes del pueblo de Cainta en el distrito de 

^ ', deoominados Balanti. 
arrienda por el término de tres años, las 

1 ' Imunales del pueblo de Cainta, compuestas 
Knones bajo el tipo de pfs. 1038 anuales, 

ptai «proposiciones se presentarán alSr. Presidente 
ten itá en pliego cerrado, con arreglo al modelo 
memexpresando con la mayor claridad en letra y 
ient&ila cantidad ofrecida. Al [diego de la proposi-

'acompañará precisamente por separado, el 
lio que acredite haber depositado el proponente 

AJKija de Deposilus de la Tesorería general de 
pública, ó en la Administración de Hacienda 

la provincia respectiva, la cantidad de 
0 céntimos. 
al abrirse los pliegos resultasen una ó más 
oes iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
Crecida, se abrirá licitación verbal entre los 
^ las mismas, por espacio de diez minutos, 

e huíoslos cuales se adjudicará el servicio al mejor 
r*9 En el caso de no querer los postores mejorar i - s u s posturas, se hará la adjudicación al 
idaM pliego que se halle 
11 

ía: 

señalado con el nu-
linal más bajo. 

.Wu-n arreglo al art. 8.° de la Instrucción apro-
r sí I Real Orden de 25 de Agosto de 1858, sobre 
)DifJ15 públicos, quedan abolid as las mejoras del 

5 ^dio diezmo, cuartas y cuantas por este órden 
4 turbar la legítima adquisición de una con-
^ ^vidente periuicio de los intereses y conve-
N Estado. 

ô5 documentos de depósitos se devolverán á 
M 1̂Vos dueños, terminada que sea la subasta, 
caf .,011 del correspondiente á la proposición ad-

Cual se endosará en el acto por el rematante 
e la Administración Civil, 
rematante deberá prestar dentro de los diez 

bu* F«mes al de la adjudicación del servicio la 
mj- ?spondiente, cuyo valor sea igual al de un 
18$ perito del importe total del arriendo, k sa-

1 L i â ^)^recc^on general de Administración 
V 4 W 88 constituya en Manila, ó del Jefe de 

cnando el resultado de la subasta 
¡i ¿ar en eHa- La fianza deberá ser precisa-

d Wtuí6031̂ 3, y ^e ninolina manera perso-
'3 fe C0Qst'itulI'la 611 metálico en la Caja 

^0S]^e â Tesorería general de Hacienda 
ip l̂ ü la adjudicación se verilique en 

y T en la Administración de Hacienda 

i k 0 0̂ sea eR â Provincla- Si la fianza 
L.,611 fincas solo se admitirán éstas por la 

su valor intrínseco, y en Manila serán re-

26 Mayo de 1890. 

conocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteaias por el Sr. Secreta no del 
Consejo de Administración. En provincia, el Jefe de 
ella cuidará, bajo su única responsabilidad de que las 
fincas que se presenten para la fianza llenen cumpli
damente su objeto. Sin estas circunstancias no serán 
aceptadas de n ingún modo por la Dirección del ramo. 
Las fincas de tabla y las de caña y ñipa asi como 
las acciones del Banco Español Filipino no serán 
> ceptadas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen y las últimas por no ser 
transferibles. 

7.a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remare, se revolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8.1 En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la escritura correspon
diente de obligación, constituyendo la fianza estipulada 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso deque hubiera que proceder contra él; más si se re
sistiese á hacerse cargo del servicio ó se negare á 
otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que prescribe la 
Real Instrucción de subastas, ya citada, de 27 de 
Febrero de 1852, que á la letra es como sigue.— 
Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiere que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se tendrá, por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante. Los efectos de psta declara
ción serán: 1.* Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la "diferencia 
del primero al segundo: 2.° Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabili
dades se le retendrá, siempre la garant ía de la su
basta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta cu
brir las responsabilidades probables, si aquella no al
canzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará, el servicio por cuenta de la 
Administración, á perjuicio del primer rematante.— 
Una vez otorgada la escritura, se devolverá al con
tratista el do Jumento de depósito, á no ser que éste 
forme parte de la fianza. 

9 / La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza; entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe de 
la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese en metálico, en 
el improrogable término de quince dias, y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato bajólas bases establecidas en la 
Regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852 ya citada en la condición 8.a 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas ajenas á su 
voluntad y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Director 
general de estos ramos, lo motivasen. 

11. La autoridad de la provincia, los Goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos ha
rán respeUr al acentista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; 
debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

12. Si el contratista por negligencia ó mala fé 
diere lugar á la imposición de multas y no las satis
faciese á las veinticuatro horas de ser requerido h ello, 
se abonará al efecto de la fianza la cantidad que fuere 
necesaria 

13. Será obligación del arrendador conservaren 
buen estado la presa que existe en las referidas tierras 
exhibiendo al terminar su contrato una certificación 
expedida por el común de principales de Cainta, que 
justifique estas circunstancias, asi como de quedar las 
tierras en el estado en que el mismo común de prin
cipales se las entregue tan luego se mande la pose
sión por la Dirección de Administración Civil, cuidando 
el Comandante del distrito de que se cumpla este 
artículo con exactitud por el bien del mismo pueblo: 
la certificación que queda expresada, se presentará 
al Comandante y éste al promover nuevo arriendo 
la remitirá á la Dirección de estos ramos. 

14. La autoridad de la provincia del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad nece
saria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

15 No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
del ramo. 

16. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los pro
pios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si asi conveniese á sus intereses, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

17. E l contratista es la persona legal y derecta-
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mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, suba-* 
rrendar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno coa 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común 
por que su contrata es una obligación particular y de 
interés puramente privado. Tanto el contratista como 
los subarrendadores y comisionados que se nombren, 
deberán proveerse de los correspond.entes títulos, fa
cilitando aquel una relación nominal del Jefe de la 
provincia para que por su conducto sean solicitados. 

18. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura asi como las de las 
copias y testimonios que sean necesarios sacar, serán 
de cuenta del rematante. 

19. Cuando la fianza consiste en finca, además de 
lo establecido en la condición 6.a, deberá acompañarse 
por duplicado el plano de la situación de la finca 
ó fincas que se hipotequen como fianza. 

20. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la via 
contencioso-administrativa. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara por 

el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para 
este servicio, se reserva la Administración el derecho de 
acordar con el contratista el nuevo tipo anual del 
arriendo y la aplicación de la nueva tarifa bajo la garan
tía de la escritura otorgada y fianza que corresponda, y 
sino resultara acuerdo entre ambas partes, quedará res
cindido el contrato sin que el contratista teng'a derecho 
á indemnización alguna. 

Manila, 15 de Abri l de 1890.--E1 Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Juan Ignacio Morales. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Dirección general de Administración Civi l . 
D . N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por el 

término de tres años, el arriendo de las tierras co
munales denominadas Balanti del pueblo do Cainta 
del distrito de Mbrong, por la cantidad de pesos ( $ . . . . ) 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm de la Gaceta, del dia . . , 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en . . . . la cantidad de $ 155'70 
cént imos. 

Fecha y firma.—Es copia. García. í 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará, á subasta pública el ^arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas de la provincia 
de Cebú, bajo el tipo en progresión ascendente de 652 pe
sos, 50 cént. anuales, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Junio próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente, por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1890.—Abraham García García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas, arreglado á lo preve
nido en el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 
de 1861, inserto en la «Gaceta» núm. 259 de 1S 
del mismo, y demás disposiciones vigentes. 
1. a Se arrienda por el término de tres años, el 

servicio del sello y resello de pesas y medidas de la pro
vincia de Cebú, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 652 pesos 50 cént. anuales, 6 sean $ 1957'50 cént. en 
el trienio. 

2. ' Será obligación del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juegp de pesas 
y medidas, que, con su correspondencia al nuevo sis
tema métrico decimal, como está prevenido, se expre
san á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 75 » » 

Medio cavan, con iguales 
condiciones 37 50 » 

Una ganta de madera só
lida 3 » » 

Media ganta id . id . . . 1 50 » 
Una chupa id. i d . . . . » 37 5 
Media chupa id . id . . . » 18 7 1/2 

Metros. Centímetros. Milímetros 

Una vara castellana id. id . » 8359 equi.esá 835t9 
Una braza 1 » 671*8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas 
octejadas y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca
pital de Manila, para que sirva de norma al d i r i 
mir las cuestiones que puedan promoverse por los 
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compradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe
sas y medidas, 

3 / Después de celebrada y aprobada la subasta, 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las me
didas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me
didas públicas, cobrará, el asentista los derechos que 
se expresan á continuación. 

L i t r o s . Centi l i tros. Mili l i tros. Pesos G é n t . 

t*or u n cavan ó sea 
Por medio cavan, 
por una ganta. . 
i^or media ganta. 
Jov una chupa. . 
Por media chupa. 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. 

75 
37 

3 
1 

50 

50 
37 
18 

50 
75 

Metros. C e n t í m e i r o s , Milimetios 

» 8359 equi.68 á ,835*9 » 
1 » 671'8 » 

5678 
37 V. 

9 7 , 

3 7 . 

12 78 
127a 

25 
5.8 A l licitador á quien por la Junta se hubiere 

adjudicado el servicio se le entregará copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de 1.* de Noviembre de 1861, para que en to
dos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo 
se previene, sin dar lugar h reclamaciones de n in-
"•una especie, que en caso contrario, se castigarán 
conforme al grado de culpa que encierren. 

6. * Las proposiciones se presentarán al Presidente 
ie la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo
delo adjunto, expresando con toda claridad en letra 
y núm. , la cantidad ofrecida. A l pliego de la propo
sición se acompañará precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos de ia Tesorería general de Ha
cienda pública ó en la Administración Depositaría de la 
provincia respectiva, la cantidad de ^pís. 97'88 sin 
cuyos indispensables requisitos no sera válida la pro

posición. 
7. - Sí al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro

cisiones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio ai mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
verbalmeníe sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el núm. or
dinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de ia Instrucción apro
bada por Eeal Orden de 25 de Agosto de 1885, so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legít ima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á escepcion del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civi l , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Te
sorería general de Hacienda pública, cuando la adjudica
ción se verifique en esta Capital, y en la Administra
ción de Hacienda pública, cuando lo sea en la provincia. 
Si la fianza se prestare en fincas, solo se admitirán éstas 
por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Secretario del Con
sejo de Administración. En provincias, el Jefe de ella 
cuidará bajo su única responsabilidad, de que las fincas 
que se presenten para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto. Sin estas circunstancias, no serán aceptadas 
de n ingún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas pa^a fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
no ser transteribles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
ion renuncia de las leyes en su favor para en el 

caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garant ía de 
la s u i / A s t a , y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de depósito, á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Real Instrucción de 26 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que s e le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda necesi
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle el primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde el 
día siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato és una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
genefial del ramo. 

24. La Administración se reserva el ̂  u 
prorrogar este contrato por espacio de ggj! gsil 
si asi conviniere á sus intereses, ó de re 
prévia la indemnización que marcan las<| I 

CLAUSULA ADICIONAL, j l 
Si durante el ejercicio de la contrata ae 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de CQ 
paca este servicio, se reserva la Administracj [ 
recho de acordar con el contratista el nuevo ( 
del arriendo y la aplicación de la nueva t¿ 
la garant ía de la escritura otorgada y fianzj 
rresponda, y si no resultara acuerdo entre an 
tes, quedará rescindido el contrato, sin que 
tista tenga derecho & indemnización algu^ 

Manila, 8 de Mayo de 1890.—El Jefe del) 
de Gobernación, Adriano Graiño. 

MODELO DE PROPOSISION. 
Sres, Presidente y Vocales de la Junta de Al 

Don N . N . , vecino de N . , ofrece tomar ¿ 
por término de tres años, el arriendo del sellj [ 
de pesas y medidas de la provincia 
por la cantidad de pesos ( $ . . . . 
y con entera sujeción al pliego de condiciones] 
en el núm de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento 
haber depositado en la cantidad de pfs. 

Fecha y firma del licitador.=Es copia, 

JProvidencias judicií 
E n v ir tud da lo dispuesto por el S r . Juez de 

tanc ia del distrito de Binoado de esta Capita l , eii 
del d ia de hoy dictada á ins tanc ia del Procurador 
P u r o n . en re|iresentacion de D . Vicente MicheB 
del juic io declarativo de mayor c u a n t í a promovido 
Maria V e n t u r a , se emp aza á dicha señora , paraUg 
del t é r m i n o improrrogable de (.) días h á b i l e s , á con 
ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de esta c é d u l a en l a «Gacela 
comparezca ante el Juzgado á personarse en dichu 
p r e v e n c i ó n de uue si no lo verif ica, le parará el 
naya lugar en derecho. 

Y en cumplimiento de lo mandado se publica 
para conocimiento de la interesada. 

Mani la , 22 de Mayo de 1890.—El E s c r i b a n o , José 
DSOl 

D o n Abdon Vicente G o n z á l e z , Juez de primera i JE 
propiedad de l a provincia de Balanzas , que de i 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el Escriban; Cl 

P o r el prest nte [cito, l lamo y f mpia/.o por prc L . 
al test;go ausente i O t a l i c o E n r i q u e z , vara que pi 
de 9 dias. contados desde esla lecha, se presente TT 
gado para declarar en la causa n ú m . h .226 con 
Nocbe, y otro por hurto, apercibido de que en 
Estrados del Juzgado, 

Dado en Batangas á 19 de Mayo de 1890.—Abd( m 
lez .—Por mandado de su S r í a . , I s idoro Amurao^ 

ür 
1 

'mí 
m 

Don Miguel R o d r í g u e z y Berr iz , J u e z de priraerji 
esta provincia, que de e&t-ar en pleno y actuaí 
sus funciones, yo el infrascrito E s c r i b a n o dol 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por prii ec 
y tercera vez a l procesado ausente M a t í a s Pohcari 
tero, de 10 a ñ o s de edad, natural y vecino de 
l a provincia de l a Parnpanga, y de ot i c ío labrad 
def í tro de 20 dias desde la i n s e r c i ó n de este edlc 1 
ceta oficial de Mani la» , se presenten en este Jiu al 
c á r c e l e s p ú b l i c a s de esta provincia á contestar 13 
contra él resultan en la causa n ú m . 313 que 
Juzgado, apercibido «que de no hacerlo, se le 
ju i c io s consiguientes. 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 19 de Mayo 
R o d r í g u e z , — P o r mandado de su fária., J u a n Nep 

D o n Miguel Tojar y Castil lo, Juez de primera ^ 
esta Capita l , que de serlo y estar en los ejercíJ 
clones, yo el E s c r i b a n o doy fé 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a l rei| 
c iano Gepul la , natural de Minglani l la y vecino i 
que en el t é r m i n o de 9 d í a s , se presente en e 
en l a -cárcel publica de esta Chidad, á conteá 
que les resul tan en l a causa n ú m . 5527 sobre 
contra el mismo se s'gue; en l a inteligencia 
a s í , ha o i r é y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia , pues 
s e g u i r é sustanciando d icha causa en su ausencl 
p a r á n d o l e los perjuic os que hubiere lugar. ]fl 

Dado en C e b ú , 30 de A b r i l d-- 1890.—Miguel Tq 10 
dado de su tjría. , Vicente F r a n c o . dij 

Por providencia del S r . Juez, dictada con esj 
causa n ú m . 64-<7 contra Ale jo Briones por estafa OQ 
y emplaza al ofendido D . F e r m í n L a pus indio, cas: 
y cuatro a ñ o s de edad, vecino que fué de Cani 
por e l t é r m i n o de 9 dias, contados desde la |j, 
presente comparezca en este Juzgado, á p r e s t ^ * 
i a expresada causa , apercibido que de no hacea 
r á n los perjuicios que en derecho hubiere higa 

Bacolor, 29 de Mayo de i890.—Tiburcio Hilarníc; 

mi 
D o n Cr i s tóba l A g u i l a r y Martel, Comandanie 

M a r i n a Ten iente de Navio l , ' Comandante 
y F i s c a l de la sumar ia n ú m . 105U sobre la 
a l e m á n «Tronbadour» . 

I g n o r á n d o s e el paradero de los individuos lí 
D . Franc isco E l o r r i a g ^ D , J o a q u í n López y-
L u g r e a l e m á n « T r o n b a d o u r » , en uso de las tac') 
conceden las Reales ordenanzas, cito, llaroo r 
este mi primer edicto, á los expresados indiviM 
el t é r m i n o de 30 d i ñ s , se me presenten, para 
s u m a r i a n ú m . 1050 sobre da varada del Lugr« 
had ur» 

M a n i l a , 2 ! de Mayo de 1 8 9 0 . - C r i s t ó b a l Agiw 
su mandato, Gabr ie l S u c g a n g . 

etc 

D o n Angel Mora y G ó m e z . A l f é r e z de Fragat* 
reserva A y u d a n t e de esta Comandauc ia d e ' . -
n í a del puerto de Mani la y C a v u e , y Fisc* 1(j 
n ú m . 1405, que de ó r d e n superior me hallo ' u 
Hago saber: que i g n o r á n d o s e el paradero cte» 

del vapor-correo « ü h u r r u c a » D . J u a n t íaut sM 
uso de las facultades que me conceden IAS M 
de l a armada, cito, llamo y em lazo á dicli0 
que e n e l t é n n i n o de c u a r e n t i • dias, á part1' 
de s u p u b l i c a c i ó n se presente en esta Coonii». i 
M a r i n a de Mani la personalmente a responder 
contra é l resultan, y de no hacerlo así , se Uj 
b e l d í a , s iguiendo la causa en su ausencia, ñ 
juic ios que en derecho hubiere lugar. -

Mani la , 3 de Mayo da 1890.—Angel Mora j ^ . ert 

IMP. DE RAJÍIRBZ. Y COMP.—MAOALLA^ 8 
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